
Expediente: 821/24
Carátula: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL C/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20338157356 - ESPINDOLA, Emilio Samuel-ACTOR
90000000000 - GIL, Ana Jorgelina-DEMANDADO
90000000000 - GIL, Manuel Antonio-DEMANDADO
20217459797 - CORPORACION DEL MERCADO FRUTIHORTICOLA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 821/24

*H105015753443*
H105015753443

JUICIO: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL c/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 821/24 Juzgado del Trabajo XI nom

  INFORMO A LA MAGISTRADA:

 En fecha 10/06/25 la parte actora ofreció 05 cuadernos de pruebas: 1) Documental; 2) Infromativa;
3) Exhibición; 4) Testimonial; 5) Exhibición.

  En fecha 10/06/25 la parte demandada ofreció 01 cuaderno de prueba: 1) Instrumental.

  Asimismo, hago constar que el término para ofrecer pruebas comenzó a correr el 04/06/25 y venció
en fecha 04/07/25 con cargo extraordinario, conforme a la cédula de notificación enviada al domicilio
real de los codemandados Gil Manuel Antonio y Gil Ana Jorgelina (notificados el 25/06/25 y
26/06/25). Es todo cuanto puedo informar, Secretaría. San Miguel de Tucumán, 04 de julio de 2025.
821/24. MGP.

Celia Beatriz Verazay 

Secretaria Actuaria

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

  Tengo presente el informe actuarial que antecede. A conocimiento de las partes. 821/24. MGP.

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
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